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SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 
ANT. No. 09/A?-0025/06/17 FOLIO No. e=== 09/2017-00627 

SECRETARiA DE MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

VALIDO HASTA: ~IEMBRE DE 2017 

"2017, Año del Centenario de la Pr mulgación de la 

Constitución Política de los Estados Ur idos Mexicanos" 

Con fundamento en lo dispuesto en los Artículos 16 fracción XXVI y 120 párrafo 1 º y 2º de la Ley General de Desarrollo Forestal 

Sustentable, 133 y 134 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 32 fraccione 1, XII y XIII del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y el Manual de procedimientos parr la Expedición del 

Certificado Fitosanitario de Importación, se expide el presente Certificado para los productos forestales descritos a continuación 
¡x ¡ Definitiva ] Temporal 1 De los productos o subproductos forestales [x l Maderables .,_ ••-cterabl<><> 

Nombre o Razón Social: GIA IMPORTACIONES MEXICO, S.A. DE C.V. ~t.MA~NAT¡ f~ 

Reg . Fed. de Caus.: GIM050727LW2 .ICDII ~h --:!f"' y.., .... ,. ¡ '···'l' 
Tl "!.lt'.:, l~-.0 

'~ ... : ..... 

Domicilio: CALLE PRADO SUR NO. 230 PISO 4, COL. LOMAS DE CHAPUL TEPEC 1 SE< CION ! ''• 

l 
C.P.: 11000 Teléfono: 5552804090 1 1 3 JU~~. 2u17 1 
Localidad: MIGUEL HIDALGO Estado: CIUDAD DE MÉXICO L 1 

: 
Descripción del producto a importar: MUEBLES DE MADERA Cantidad : 50 (CINCUENTA) DJ!i~' "• ~ .. ) . ~ 
NUEVOS SIN RECUBRIMIENTO Teca, Tectona grandis 

J.iA.C'ft"1 T*! !'(: • 4',.'" ., ) ~ h '"J 

"' Otktccrf'H< ~"~ ,.t n, <Jh tt,:, ri ·r 
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Fracción arancelaria: 9403.60.99 Unidad de medida: Piezas ·--- .. -- .... ----
Aduana de entrada: NUEVO LAREDO, TAMPS. Destino dentro del país: CIUDAD DE MÉXICO 

País de origen: INDONESIA (REPÚBLICA DE) País de procedencia: ESTADOS UNIDOS DE AIAÉRICA 

Aduana de salida (solo para importaciones temporales): Destino fuera de México: 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
11 INSPECCIÓN OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA 

TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) 

TRATAMIENTO TÉRMICO O TRATAMIENTO CON BROMURO DE METILO 48 GR/M3 DURANTE 24 HORAS EN PAÍS DE PROCEDENCIA. 

EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. EL IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE CERTIFIQUE QUE EL 

PRODUCTO FUE TRATADO CON CALOR O CON BROMURO DE METILO 48 GRIM3 DURANTE 24 HRS. CONTRA PLAGAS Y ENFERMEDADES EN EL PAIS DE 

PROCEOENCM. EN ~~ornCTAR PLAGAS ' ENFERMEDADES, DEBERÁ WMAROE UNA MUmRA' CNVOARSE AC CABD<WOR'º DE~""" ' 

REeERENC" E:i"DAD >RESTfrrLA mRECCKlN GENERAL DE GESTKlN '0RES'AL' DE SUELOS PARA su º"GNósn::o y mcTAMEN T'C"CC 

CORRESPONDIEN E./EL \)DE 
/ 

RA DEBERÁ REALIZARSE EN UN PERIODO NO MAYOR DE 24 HORAS DESPUEOS DE SU DE ECCIÓN PARA EVITAR 

LA DISPERSIÓN E P S. 

/ J AUTORIZACIÓN 

FIRMA: / \ 1 
NOMBRE/ LIC. A UGUSl O MIR ._FUENTES ESPINOSA 
PUESTO: Ef DIRECl ·ORGEN1 ¡<AL '\. 
En la ~!:tura de Verific ¡::ión:: anit~~orestal en y teniendo a la vista los productos arriba descritos. Se 
consta! que se encue tran li res d plagas y enfermedades y han cumplido con los requisitos fitosanitarios aquí descritos. Se 
superv ó la ade uada a i licació de trat niento profiláctico consignado como requisito para su importación. 

Prod~cto aplic: do 1 , !Dosis Tiempo de exposición !Concesionario o empresa 
1 1 

I ! 
1 1 

N~BRE Y FIRMA DEL VERIFICADO/ FECH DE EXPEDICIÓN: 

12 E JUNIO DE 2017 

ESTI' DOCUMENTO NO TENDRÁ VA7LA "RMA ' SELLO DEL PERSONAL OE VER,,,CAC,ÓN SANff ARM DE LA PRO'EPA 
li 
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ORl 3 1NAL PARA EL INTERESAD( 
COPIA No. 1 DGGF! 

COPIA No. 2 PROFEP1 
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